
  

Guayaquil, 04 de marzo del 2018. 

Señor 

NICOLAS RAMON PERIBONIO GONZALEZ 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía RAVCORP S.A., celebrada en esta 
ciudad el día de hoy, resolvió elegirlo a Usted PRESIDENTE EJECUTIVO por el 
periodo de CINCO AÑOS, confiriéndole de conformidad con lo establecido en 
los estatutos sociales de la misma, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

RAVCORP S,A., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 2 de 
agosto de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 
de agosto de 1995, 

Atentamente, 

Y 
o Í 

Diana Cecilia Iza Gallegos 

Secretaria Ad-Hoc de la junta 

Razón: NICOLAS RAMON PERIBONIO GONZALEZ, por mis propios derechos, 

acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía RAVCORP S.A., 
para el cual he sido elegido. Guayaquil, 04 de marzo del 2018. 

   
RIBONIO GONZALEZ 
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«* Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía RAVCORP S.A., 

a favor de NICOLAS RAMON PERIBONIO GONZALEZ, de fojas 
17.096 a 17.099, Registro de Nombramientos número 4.846. 

ORDEN: 17369 
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A£GISTRADOR MERCANTIL. e 

   
* RUHUVUHXJ9IDHEDuL 

Guayaquil, 12 de abril de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informatiónTal tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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